
NOMBRE: PAOLA CRISTINA CASTAÑEDA SAZA

ÁREA:

SEDE CENTRAL DPR - GRUPO DE 
SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA

PROFESION: ZOOTECNISTA

FECHA DE GRADO: 1/07/11

POSTGRADO:

FECHA DE GRADO - POSTGRADO :

CIRCULAR APLICABLE: 036 DE 2024

EXPERIENCIA:

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS

12/09/24 15/11/24

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS

9/02/24 10/07/24

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS

25/01/23 19/05/23

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS

16/01/22 30/06/22

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS

7/04/21 7/07/21

PERFILES

6 PROFESIONAL 4
Título de posgrado en la modalidad de 

Especialización
Veintiocho (28) meses de 

experiencia profesional relacionada 1.1

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 

FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

Prestar sus servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa al Grupo Fondo de Restitución de Tierras y Territorios desde el nivel territorial en 
la ejecución de la ruta de atención relacionada con la medida complementaria de proyectos productivos agropecuarios, impartida por Jueces y/o Magistrados de 

Restitución dirigidas a la UAEGRTD, de acuerdo a la necesidad del servicio.

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la 
plataforma SIGEP, se verifica la experiencia como se relaciona a 

continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    7.903.220,00 

EQUIVALENCIAS

Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título profesional;

TOTAL MESES

5,03

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar sus servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa al Grupo Cumplimiento de Órdenes Judiciales y Articulación Institucional desde el 
nivel territorial en el desarrollo de las etapas y fases de cumplimiento de las órdenes relacionadas con proyectos productivos rurales y/o en suelo urbano impartidas 

por los Jueces y Magistrados de Restitución dirigidas a la Unidad, de acuerdo la necesidad del servicio

Prestar sus servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa al Grupo Cumplimiento de Órdenes Judiciales y Articulación Institucional en la 
ejecución de las actividades necesarias para la atención de las órdenes contenidas en los fallos de restitución de tierras, en el marco de la Ley 1448 de 2011, en 

especial aquellas relacionadas con los proyectos productivos; así como ejercer la supervisión que le sea asignada bajo los parámetros definidos por la ley 1474 de 
2011.

2,10

Prestar sus servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa al Grupo Fondo de Restitución de Tierras y Territorios desde el nivel territorial en 
la ejecución de la ruta de atención relacionada con la medida complementaria de proyectos productivos agropecuarios, impartida por Jueces y/o Magistrados de 

Restitución dirigidas a la UAEGRTD, de acuerdo a la necesidad del servicio.

Prestar sus servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa al Grupo Cumplimiento de Órdenes Judiciales y Articulación Institucional en la 
ejecución de las actividades necesarias para la atención de las órdenes contenidas en los fallos de restitución de tierras, en el marco de la Ley 1448 de 2011, en 

especial aquellas relacionadas con los proyectos productivos.5,47

3,80

3,00



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS

27/01/21 31/03/21

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS

22/01/20 13/03/20

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS

18/01/19 26/07/19

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS

17/01/18 31/12/18

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS

7/09/17 31/12/17

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS

18/02/17 31/08/17

UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA 23/12/13 23/05/14

TOTAL EXPERIENCIA 

ACUMULADA

Verificación requisitos María Nathaly Toledo Rojas

Proyectó María Nathaly Toledo Rojas

Revisó: Jennifer Piragua Barragán

Aprobó: Juan Pablo Rendón García 

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN 
a través del siguiente link: http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

56,20

Prestar sus servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para apoyar, acompañar y gestionar aquellas actividades propias del programa de 
proyectos productivos de la Unidad, de conformidad con las ordenes contenidas en los fallos de restitución de tierras, en el marco

de la Ley 1448 de 2011. Así como ejercer la supervisión que le sea designada bajo los parámetros definidos por la Ley 1474 de 2011. 3,80

2,13

1,70

6,27

11,47

Prestar sus servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para apoyar, acompañar y gestionar aquellas actividades propias de la formulación 
de los proyectos productivos en el marco del programa de proyectos productivos de la Unidad, en el ámbito de las órdenes contenidas en los fallos de restitución de 

tierras, a la luz de la Ley 1448 de 2011. Así como ejercer la supervisión que le sea designada bajo los parámetros definidos por la Ley 1474 de 2011.6,43

Prestar sus servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa al Grupo Cumplimiento de Órdenes Judiciales y Articulación Institucional en la 
ejecución de las actividades necesarias para la atención de las órdenes contenidas en los fallos de restitución de tierras, en el marco de la Ley 1448 de 2011, en 

especial aquellas relacionadas con los proyectos productivos; así como ejercer la supervisión que le sea asignada bajo los parámetros definidos por la ley 1474 de 
2011.

Prestar sus servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa al Grupo Cumplimiento de Órdenes Judiciales y Articulación Institucional en la 
ejecución de las actividades necesarias para la atención de las órdenes contenidas en los fallos de restitución de tierras, en el marco de la Ley 1448 de 2011, en 

especial aquellas relacionadas con los proyectos productivos

Prestar sus servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para apoyar, acompañar y gestionar aquellas actividades propias del programa de 
proyectos productivos de la Unidad, de conformidad con las ordenes contenidas en los fallos de restitución de tierras, en el marco de la ley 1448 de 2011. Así como 

ejercer la supervisión que le sea designada bajo los parámetros definidos por la Ley 1474 de 2011.

Prestar sus servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para apoyar, acompañar y gestionar aquellas actividades propias del programa de 
proyectos productivos de la Unidad, de conformidad con las ordenes contenidas en los fallos de restitución de tierras, en el marco

de la ley 1448 de 2011. Así como ejercer la supervisión que le sea designada bajo los parámetros definidos por la Ley 1474 de 2011.

Prestó sus servicios para desarrollar actividades logísticas, técnicas y de recolección de información primaria requerida para darle continuidad al cumplimiento de 
los objetivos específicos, así como realizar el respectivo análisis en laboratorios sobre el efecto de la polinización asistida con abejas APIS MELLIFERA en un 

cultivo comercial de mora (rubus. glaucus) en el proyecto aprobado por Colciencias Fortalecimiento del Vinculo de Cooperación entre la Cadena Productiva de las 
Abejas y la Apicultura y la Cadena de los Frutales Mediante la Construcción de un Modelo de Servicios Ecosistematicos, a partir de la Polinización en Cultivos 

Comerciales con Potencial Exportador de Uchuva (Physalis Pruviana), Mora (Rubus Glaucus) y Tomate (Solanum Lycopersicum) en Cundicamarca.

5,00


